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SÍNTESIS 
 

Investigación para la Comisión REGI: 
Cooperación entre las ciudades y 
regiones de la UE y sus socios ucranianos 

En 2022, las ciudades ucranianas 
contaban con más de 1 000 acuerdos de 
hermanamiento con socios extranjeros, 
mientras que los entes a escala regional 
y de distrito habían suscrito en torno a 
350 acuerdos de este tipo. La 
cooperación territorial se llevó a cabo 
fundamentalmente con los entes locales 
y regionales (ELR) de los países de la UE, 
y su proporción en el número total de 
acuerdos superó el 70 %. La dinámica de 
la cooperación territorial con la UE fue 
en aumento y se vinculó a la situación 
geopolítica, especialmente a la agresión 

rusa iniciada en 2014. La reforma para la descentralización en Ucrania, llevada a cabo en 2020, redujo 
el incremento de nuevos acuerdos (una tendencia reforzada por la pandemia de la COVID-19) 
debido a la necesidad de consolidación de los nuevos gobiernos autónomos, especialmente en el 
caso de los distritos. Como resultado, existe un margen considerable para la adopción de nuevos 
acuerdos de hermanamiento, incluso a escala local, ya que más de la mitad de las ciudades de menor 
tamaño de Ucrania no han formalizado iniciativas de cooperación internacional. 

La cooperación de las ciudades y regiones ucranianas con los socios europeos se desarrolla mejor 
en las relaciones de vecindad, que, además de por la proximidad geográfica, se ven influidas, entre 
otros factores, por la proximidad cultural. En este sentido, el mayor número de acuerdos celebrados 
por las ciudades y regiones ucranianas se ha registrado, con mucho, con socios polacos. En segundo 
lugar, se suscribieron acuerdos de hermanamiento con ciudades y regiones ubicadas en otros países 
de Europa central y oriental (PECO), en particular con los países vecinos de Eslovaquia, Hungría y 
Rumanía, pero la proporción de acuerdos con Lituania, Chequia, Bulgaria y Alemania también fue 
significativa. Los acuerdos con otros países de la Unión Europea fueron mucho menos frecuentes y, 
entre ellos, el mayor número de convenios se suscribieron con ELR francesas e italianas.  

El presente documento es una síntesis del estudio sobre la cooperación entre las ciudades y 
regiones de la UE y sus socios ucranianos. El estudio completo, que está disponible en inglés, 
puede descargarse en el siguiente enlace: https://bit.ly/3F8gu3y 

https://bit.ly/3F8gu3y
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La cooperación territorial de las ciudades y regiones ucranianas se diferenció muy claramente a 
escala regional. Los ELR ubicados en las regiones occidentales y centrales del país celebraron un 
número significativamente mayor de acuerdos de hermanamiento, sobre todo en el caso de las 
regiones fronterizas, así como en el de las situadas en las proximidades de la región de la capital 
(aunque con excepciones). Por el contrario, las ciudades y regiones ubicadas en la parte oriental del 
país participaron mucho menos en actividades de cooperación territorial, especialmente a escala 
local. 

La participación de los ELR ucranianos en las actividades de las organizaciones europeas 
constituidas por ciudades y regiones, en términos cuantitativos (es decir, el número de miembros 
ucranianos), es relativamente baja. En mayor medida, las ciudades y regiones ucranianas han 
participado en la cooperación eurorregional, que se ha desarrollado relativamente bien en general 
–al menos en términos formales– en los PECO. La relevancia de esta evolución se manifiesta en el 
establecimiento de la primera AECT en la frontera exterior de la Unión Europea entre Hungría y 
Ucrania. 

Los programas de cooperación transfronteriza han constituido una forma estable de apoyo a la 
cooperación territorial entre los países de la UE y Ucrania que se remonta a la ampliación de la UE 
de 2004. Se asignaron unos 370 millones EUR a los programas de cooperación transfronteriza que 
incluyeron a Ucrania durante el período de programación de 2014-2020, lo que permitió la 
ejecución de unos 270 proyectos con socios ucranianos por un importe de 240 millones EUR. El nivel 
de asignación para los programas de cooperación transfronteriza con Ucrania se ha mantenido en 
las perspectivas financieras vigentes. La participación de los ELR en la ejecución de estos programas 
fue significativa y creciente, especialmente a escala local. La asignación de fondos a los beneficiarios 
en la UE y los países vecinos fue equilibrada, aun cuando los socios europeos actúan como 
responsables de proyectos con mayor frecuencia (65%).  

Por el contrario, la posibilidad de participar en programas de cooperación transnacional para los 
socios ucranianos era limitada, ya que solo cuatro regiones de Ucrania figuraban en el Programa 
Transnacional del Danubio, que incluía a un total de 14 países como destinatarios de la estrategia 
macrorregional. Como resultado, Ucrania tuvo una participación limitada en este programa, tanto 
en lo que se refiere al número de proyectos (en torno al 10 %) como al presupuesto (en torno al 1 %). 
Por otra parte, los ELR ucranianos no figuraban como destinatarios de programas europeos de 
cooperación interregional como Interreg Europa, URBACT, INTERACT o ESPON. 

Además de los programas de cooperación territorial, existen varios programas e iniciativas en el 
marco de la política europea de vecindad encaminados a apoyar los procesos de descentralización 
en Ucrania que promueven la transferencia de conocimientos y la cooperación a diferentes escalas 
administrativas (por ejemplo, U-LEAD con Europa). Otras iniciativas en el marco de la Asociación 
Oriental también contemplan la participación de los ELR ucranianos en actividades de cooperación 
territorial, como en el caso de la transición energética (Pacto de Alcaldes - Este) y del desarrollo 
económico (Alcaldes para el Crecimiento Económico). La cooperación territorial también cuenta con 
el apoyo indirecto de los programas horizontales de la UE sobre cooperación científica, intercambios 
de jóvenes y estudiantes, el sector cultural, protección del medio ambiente y cambio climático. 

A pesar de las evaluaciones de determinados programas concretos, debido a la diversidad de la 
cooperación territorial, resulta difícil destacar estudios transversales y exhaustivos sobre los efectos 
de la cooperación entre las ciudades y regiones de la UE y sus socios ucranianos. No obstante, cabe 
señalar que la cooperación aporta importantes beneficios intangibles concretados en el aumento 
de la confianza mutua, la transferencia de conocimientos técnicos y la mejora de la capacidad 
institucional, entre otros. Estos efectos intangibles constituyen el requisito previo para obtener otros 
resultados más sustanciales, como los proyectos de inversión relacionados, por ejemplo, con la 
conectividad, la protección del medio ambiente y la calidad de vida.  
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La cooperación territorial entre la Unión Europea y Ucrania se enfrenta a diversas barreras 
relacionadas con cuestiones infraestructurales, jurídicas e institucionales, económicas, financieras, 
sociales y físicas, siendo las más importantes, además de las financieras, las relacionadas con los 
ámbitos administrativo-jurídico, institucional y sociocultural. Además, la ejecución de los proyectos 
financiados con fondos europeos está plagada de problemas, como el desajuste entre el tamaño de 
los fondos y las necesidades existentes, además de la falta de conocimientos técnicos adecuados 
sobre los procedimientos y otras barreras administrativas y jurídicas. 

Al evaluar las perspectivas de desarrollo ulterior de la cooperación territorial de la UE con Ucrania, 
cabe señalar que la agresión rusa contra dicho país iniciada el 24 de febrero de 2022, por una parte, 
representa un importante retroceso debido a las hostilidades en curso, pero, por la otra, crea 
oportunidades para renovar relaciones de asociación previas, así como para establecer otras nuevas. 
De hecho, estos vínculos pueden resultar útiles no solo para proporcionar ayuda humanitaria, ya 
que también pueden contribuir de manera significativa a la reconstrucción posterior a la guerra. Las 
organizaciones de ciudades y regiones europeas, incluidas las que participan en la Alianza Europea 
de Ciudades y Regiones para la Reconstrucción de Ucrania, pueden desempeñar un papel 
importante en este proceso. 

La cooperación territorial entre la UE y Ucrania puede brindar nuevas posibilidades al refuerzo de 
las capacidades administrativas de los ELR ucranianos, especialmente a través de procesos de 
aprendizaje entre iguales, intercambio de buenas prácticas y evaluación comparativa. Los ELR de la 
UE pueden apoyar a sus homólogos ucranianos en la democratización de la sociedad, con el 
objetivo de acercar Ucrania a los estándares de la Unión. Existen posibilidades de crear nuevas 
asociaciones entre los gobiernos locales y regionales para apoyar a la sociedad civil en Ucrania 
mediante el desarrollo de herramientas de participación social y la implicación directa de la 
comunidad en los proyectos en curso de ejecución. 

Sobre la base de la investigación realizada, pueden proponerse las siguientes recomendaciones 
sobre políticas a escala estratégica: (1) es necesario apoyar los acuerdos de hermanamiento vigentes 
y nuevos entre ciudades y regiones de países de la UE y Ucrania (2) debe procurarse el desarrollo de 
la cooperación territorial con los gobiernos locales ucranianos que operan en las regiones orientales, 
también con la participación de los ELR de más países de la UE que hasta ahora (3) es necesario 
reforzar la cooperación transnacional de Ucrania y propiciar que las partes interesadas ucranianas 
participen en los programas europeos de cooperación interregional (4) debe apoyarse la 
coordinación de la cooperación territorial en curso, también en lo que atañe a la búsqueda de 
sinergias entre los programas transfronterizos y horizontales de la UE (5) es necesario continuar con 
los esfuerzos por derribar las diversas barreras a la cooperación territorial, especialmente las de 
naturaleza administrativa y jurídica (p. ej., hermanamiento y TAIEX), institucional (p. ej., 
transparencia y Estado de Derecho), y sociocultural (p. ej., intercambios juveniles, conocimiento de 
lenguas extranjeras), (6) es necesario abordar de manera adecuada el papel de los gobiernos locales 
y la cooperación territorial en los programas de reconstrucción de Ucrania en el período de 
posguerra. 
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Información adicional 

Este resumen está disponible en las siguientes lenguas: inglés, francés, alemán, italiano y español. 
El estudio, que está disponible en inglés, y las distintas síntesis pueden descargarse en: 
https://bit.ly/3F8gu3y 

Para más información sobre la investigación del Departamento Temático para la Comisión REGI: 

https://research4committees.blog/regi/ 
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